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La información recopilada hasta ahora en la pesquisa sugiere que 'la abrumadora mayoría de las pruebas' que los
agentes del Buró Federal de Investigaciones (FBI) confiscaron a Cohen en una redada esta semana no
contendrán comunicaciones privilegiadas entre él y Trump, expresaron en documentos judiciales.

Esa aclaración fue realizada en una corte en respuesta a una solicitud de emergencia interpuesta por Cohen para
impedir que el Departamento de Justicia use materiales obtenidos el lunes por el FBI durante el allanamiento a su
vivienda, habitación de hotel y oficinas en Nueva York.

Los abogados de Cohen y Trump argumentaron este viernes, durante una audiencia programada
apresuradamente en esa ciudad, que los documentos y dispositivos confiscados deberían estar protegidos por el
privilegio abogado-cliente.

Pero, en su presentación, los letrados de la Oficina del Fiscal de Estados Unidos en Manhattan describieron la
solicitud sobre los materiales incautados como demasiado amplia y dijeron que oculta la verdadera intención de
Cohen: retrasar el caso y mantener la evidencia fuera de las manos de los fiscales.

Además, argumentaron, el juez que aprobó la orden de registro encontró una causa probable para creer que la
residencia, la oficina, la caja de seguridad, la habitación de hotel y los dispositivos electrónicos del abogado
contenían pruebas e instrumentos que especificaban delitos federales cometidos.
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Los fiscales añadieron que crearon un equipo de filtro para revisar los documentos recopilados, de modo que nada
de lo obtenido en la redada se use incorrectamente o viole la confidencialidad de los clientes.

Cohen, uno de los aliados más cercanos del presidente, está en el centro de una controversia que involucra el
pago de 130 mil dólares, solo 11 días antes de las elecciones de 2016, a la actriz porno Stormy Daniels, quien dice
haber tenido una relación extramatrimonial con Trump en 2006.
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